
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª #2-18 Tel. 8240802. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintiocho (28) de junio de 2021 
 
Expediente:  19-001-33-33-008 – 2020 – 00141 00 
Actor: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS 
Demandado:   CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S. - 

CLÍNICA SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S.; DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD, y MEDIMAS E.P.S. S.A.S 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Auto interlocutorio núm. 640 
 

                         Admite llamamiento en garantía 
 

En la oportunidad procesal, la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., y la SOCIEDAD DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. – presentan llamamiento en garantía. 
 

1. EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE LA CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. 
 
La CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., llama en garantía a la compañía CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A, NIT 860.026.518 -6, con fundamento en que celebró con esa compañía, un 
contrato de seguro de responsabilidad Civil Profesional para clínicas y hospitales que consta 
en las pólizas #40853 de 2019/07/31 a 2020/07/30 y la renovación #46339 del 2020/07/31 a 
2021/07/30, en la que el asegurador indemnizará en exceso del deducible y hasta el límite de 
responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del asegurado, provenientes de una 
reclamación presentada por primera vez contra del asegurado, contra el periodo contractual 
derivado de la responsabilidad civil imputable al asegurado, de acuerdo con la ley y/o durante 
el periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado, por 
causa de un acto médico erróneo en la presentación de sus servicios profesionales. La 
cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las 
reclamaciones derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico 
auxiliar, farmaceuta, laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación laboral con el 
asegurado o autorización por este para trabajar en sus instalaciones mediante contrato y/o 
convenio especial, al servicio del mismo. Los actos médicos erróneos que originen una 
reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad al inicio de la fecha de 
retroactividad especificada en las condiciones particulares con anterioridad a la finalización del 
periodo contractual, conforme con las condiciones pactadas en el contrato de seguro 
celebrado con la compañía. 
 
Conforme lo anterior, indica, que la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A está 
obligada a responder patrimonialmente frente a una eventual sentencia condenatoria en contra 
de CLINICA LA ESTANCIA S.A. de reparación de perjuicios conforme a las condiciones 
pactadas en el contrato de seguro contenido en las pólizas #40853 de 2019/07/31 a 
2020/07/30 y la renovación #46339 del 2020/07/31 a 2021/07/30. 
 
Para soportar el llamamiento formulado, adjuntó copia de la póliza de seguros nro. 40853 de 
2019/07/31 a 2020/07/30 y la renovación 46339 del 2020/07/31 a 2021/07/30, la cual se 
encontraba vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos fundamento de las pretensiones 
(15 de noviembre de 2019)). Así mismo, se aportaron las certificaciones de representación y 
existencia del llamante y del llamado en garantía. 
 

2. EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
 
La sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S., llama en garantía a la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, y a la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A., para que se haga parte en el 
proceso y si es el caso responda en los términos y condiciones de las Pólizas de seguro de 
Responsabilidad Civil No. 1058383, con vigencia del 11 de Noviembre de 2018 al 11 de 
Noviembre de 2019 de LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., S.A.; y Póliza No. 
371603 con vigencia 03 de febrero de 2020 a 03 de fe de febrero 2021 de LIBERTY 
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SEGUROS S.A.; y que ampara  la responsabilidad civil propia de la clínica, hospital y/u otro 
tipo de establecimientos o instituciones médicas bajo las limitaciones y exclusiones descritas 
en el clausurado general, incluyendo predios, labores y operaciones, además de la 
responsabilidad civil en que incurra la entidad asegurada exclusivamente como consecuencia 
de cualquier “acto médico” derivado de la prestación de servicios profesionales de atención en 
la salud de las personas, de eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza o el período de 
retroactividad contratado y reclamados por primera vez durante la vigencia de la póliza”. 
 
Conforme lo anterior, DUMIAN MEDICAL S.A.S, señala que tiene derecho al cubrimiento de 
los amparos contratados con LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y con 
LIBERTY SEGUROS S.A. mediante la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Nº 1058383 
y 371603 respectivamente, y que en caso de llegar a resultar vencido en el proceso de 
referencia, resultando condenado, deberá la mencionada compañía aseguradora asumir el 
pago de la condena que eventualmente le sea impuesta. 
 

Para soportar el llamamiento formulado, se adjuntó copia de las Pólizas de seguro de 
Responsabilidad Civil No. 1058383, con vigencia del 11 de Noviembre de 2018 al 11 de 
Noviembre de 2019 de la PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., S.A.,; y Póliza No. 
371603 con vigencia 3 de febrero de 2020 a 3 de fe de febrero 2021 de LIBERTY SEGUROS 
S.A., las cuales se encontraban vigentes para la fecha de ocurrencia de los hechos 
fundamento de las pretensiones (15 de noviembre de 2019)). Así mismo se aportaron las 
certificaciones de representación y existencia del llamante y de los llamados en garantía. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que permite convocar a un tercero al 
proceso, ante la existencia de un derecho legal o contractual, con el fin que en el mismo 
proceso se resuelva dicha relación y se determine si hay lugar a responderle al llamante por 
una eventual condena contra este. El objeto del llamamiento es que el llamado se convierta en 
parte procesal, a fin que haga valer en el proceso su defensa acerca de las relaciones legales 
o contractuales que lo obligan a indemnizar, y se encuentra previsto en la ley 1437 de 2011 en 
los siguientes términos: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir 

a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 

para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. El llamado, dentro del término de 

que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir 

la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. El escrito de 
llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 1. El nombre del llamado y el de su 

representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 2. La indicación del domicilio del 

llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo 

juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 3. Los hechos en que 

se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 4. La dirección de la 
oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 

personales. El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 

678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”.  

 
Como quiera que se ha acreditado sumariamente la existencia de una relación contractual 
entre la CLINICA LA ESTANCIA y la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A hay lugar 
a vincularla en calidad de llamada en garantía a este proceso, al cumplirse los requisitos 
sustantivos y formales consagrados en el artículo 225 del CPACA. 
 
Así mismo, habiéndose acreditado sumariamente la existencia de una relación contractual 
entre DUMIAN MEDICAL S.A.S y las aseguradoras: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y LIBERTY SEGUROS S.A. hay lugar a vincularla en calidad de llamada en 
garantía a este proceso, al cumplirse los requisitos sustantivos y formales consagrados en el 
artículo 225 ibídem. 
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En tal virtud, el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía formulado por la CLINICA LA ESTANCIA S.A., 
contra la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT 860.026.518-6, al cumplirse los 
requisitos consagrados en el artículo 225 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Admitir el llamamiento en garantía formulado por la sociedad DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., contra las aseguradoras LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y LIBERTY 
SEGUROS S.A., al cumplirse los requisitos consagrados en el artículo 225 del CPACA. 
 
TERCERO: Notificar personalmente a Las aseguradoras: CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, y LIBERTY SEGUROS S.A., mediante 
el envío del auto admisorio del llamamiento y del expediente digital, al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales. notificacioneslegales.co@chubb.com; 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com;  
 
CUARTO: El llamado en garantía dispondrá de quince (15) días para responder, podrá pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado, y con la 
contestación deberá acreditar la prueba de su existencia y representación. 
 
QUINTO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de enero de 2021, con inserción de la providencia, por 
medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial, a la dirección 
electrónica:  juridico@dumianmedical.net; notificaciones_judiciales@dumianmedical.net; 
clinicasantagracia@dumianmedical.net; notificacionesjudiciales@medimas.com.co; 
notificaciones@cauca.gov.co; willaob@hotmail.com;  gerencia@laestancia.com.co; 
estadosjudiciales@ospedale.com.co; notificacioneslegales.co@chubb.com; 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; serranoescobar@gmail.com;   
 
SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA modificado por la Ley 
2080 de 2021, en concordancia con lo previsto en el artículo 3 del decreto 806 de 2020, todo 
memorial o documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales y acreditarse su envío ante la autoridad judicial.    
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA GALLO CABRERA con C.C. 
nro. 1.087.126.387, T.P. nro. 225.369, como apoderada de la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., en 
los términos del poder conferido (anexos). 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada NATHALY PELÁEZ MANRIQUE, C.C. nro. 
1.088.251.336, T.P. nro. 188.270, como apoderada de la DUMIAN MEDICAL SAS., en los 
términos del poder conferido (anexos). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza 
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